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INFORME SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO 

 

 

FECHA DE EMISIÓN  Día: 30 Mes: 12 Año: 2022 

 

Seguimiento:  Informe de austeridad y eficiencia en el gasto público – tercer 

trimestre 2022 

Secretaría y/o dependencia(s): Administración Municipal. 

Objetivo del seguimiento:  Presentar informe trimestral de austeridad en el gasto 
público, referente a los gastos ejecutados en la 
Administración Central durante el tercer trimestre de 2022. 

 Verificar el cumplimiento de las directrices establecidas por el 
Gobierno Nacional y por la Administración Municipal de 
Sabaneta, referente a la austeridad y eficiencia en el gasto 
público municipal. 

 Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de 
acciones de mejora que permitan optimizar y racionalizar el 
gasto público en el marco de las normas de austeridad.  

 Presentar las acciones implementadas por la administración 
Municipal para mejorar la eficiencia en el gasto público 
relacionada con los informes anteriores. 

 Concientizar a los directivos y a los funcionarios de la 
Administración Municipal acerca de la importancia de la 
implementación de políticas de austeridad en el gasto público 
como un pilar estratégico para el cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Desarrollo. 

Marco Normativo:  Constitución Política de Colombia - Artículos 209, 339 y 346. 

 Ley 87 de 1993 – “Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
Estado y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto Nacional 1737 de 1998 - “Por el cual se expiden 
medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones 
especiales la asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.” 

 Directiva Presidencial 08 del 17 de septiembre de 2022, “A 
través de la cual se imparten medidas para fortalecer la 
racionalización, la probidad y la eficiencia del gasto público, en 
desarrollo de los principios que rigen la función pública, 
consagrados en el artículo 209 de la Constitucion Polìtica. 

 Decreto Nacional 1738 de 1998 – “Por el cual se dictan 
medidas para la debida recaudación y administración de las 
rentas y caudales públicos tendientes a reducir el gasto 
público”. 

 Decreto Nacional 0984 de 2012 – “por el cual se modifica el 
artículo 22 del Decreto 1737 de 1998”. 

 Decreto Municipal 096 de abril de 2016 – “por medio del cual 
se expiden medidas de austeridad en el gasto público y se fijan 
medidas de eficiencia en la prestación del servicio público”. 

 Directiva Presidencial N°09 del 09 de noviembre de 2018 – 
“Directrices de austeridad”. 

 Decreto Municipal 220 del 7 de julio de 2021 “Por medio del 
cual se suprimen y se crean unos empleos y se determina la 
nueva planta global de empleos de la Administración 
Municipal” 

 Decreto Municipal 256 del 10 de agosto de 2021 “Mendiante el 
cual modifica la planta de empleos y se actualiza y modifica el 
manual especifico de funciones y de competencias laborales 
de la entidad” 

 



 

                                    Nro. 054 

 

F-EM-14 Versión: 01 

Fecha:20/05/2021 

 

2 

 

INFORME SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO 

 

 
Representante Alta 

Dirección 

Jefe oficina de Control Interno Auditor 

Santiago Montoya Montoya Lina María Muñoz Vásquez 

 

Adriana Patricia Uribe Cardona 

Sandra Larrea de Akerman 

 

1. RESULTADO DE SEGUIMIENTO 

 

En cumplimiento al Plan Anual de Auditorías, aprobado mediante Comité de Coordinación de 

Control Interno en el mes de febrero de 2022 y en observancia con la Directiva Presidencial 

N°08 del 17 de septiembre de 2022,  “Directrices de austeridad”, normas que establecen 

medidas de austeridad y eficiencia de las entidades públicas que manejan recursos del tesoro 

público; se rinde el informe de Austeridad del Gasto correspondiente al tercer trimestre del 

2022 comparado con el mismo período del año 2021, con el fin de dar cumplimiento a las 

políticas de austeridad fijadas por el Gobierno Nacional y Municipal. 

 

La Oficina de Control Interno en virtud de lo dispuesto en la Ley 87 de 1993, en su artículo 9. 

Definición de la unidad u oficina de coordinación del control interno. “Es uno de los 

componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, encargado de 

medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la 

dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes 

establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las 

metas u objetivos previstos”. 

  
La Oficina de Control Interno realiza la recopilación de la información mediante solicitud directa 

a las Secretaría de Gobierno, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, Subdirección 

de Nómina y Prestaciones Sociales y Subdirección de Suministros y Servicios Generales. 

 

Se procede a realizar seguimiento a los gastos sometidos a la política de austeridad y 

eficiencia en el gasto público de la Administración Municipal correspondiente al tercer trimestre 

de 2022, comparado con el mismo período de la vigencia 2021, en algunos casos por ausencia 

de información, se comparará con el trimestre anterior del año en curso,  

 

Por medio de este informe y en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nacional 1737 de 

1998, “Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a 

condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades 

públicas que manejan recursos del Tesoro Público.” se presentan los resultados de esta 

revisión y análisis de información en el siguiente orden: 

 

1. Administración de personal y contratación de servicios personales, gastos de 
personal:     
 

1.1  Planta de Personal al tercer trimestre de 2022 

Mediante el Decreto 220 del 7 de julio de 2021 se determina la nueva planta global de empleos 

y mediante Decreto 256 del 10 de agosto de 2021 se modifica la planta de empleos.    

Al corte de septiembre 30 de 2022 la planta de personal estaba conformada por 378 funcionarios, 

de los cuales 365 se encontraban posesionados y 13 se encontraban vacantes. La distribución 

porcentual es la siguiente: carrera administrativa 23%, libre nombramiento y remoción 25%,  
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período fijo y comsión 1%, encargo 10%, provisionalidad 26%, trabjadores oficiales 11% y 

vacantes 3%. 

TIPO DE CARGO # FUNCIONARIOS % 

Carrera Administrativa  87 23% 

Libre nombramiento y remociòn 95 25% 

Período Fijo 2 1% 

Comisión 3 1% 

Encargo  38 10% 

Provisionalidad 99 26% 

Trabajadores Oficiales 41 11% 

Vacantes 13 3% 

Total 378 100% 

La Planta de Cargos al tercer trimestre del 2022, comparada con el mismo período de 2021, 
presentó un incremento de 30 cargos, con una variación porcentual del 9%.   

Este incremento está soportado en el Decreto 256 del 10 de agosto de 2022, por medio del 
cual se crearon 20 nuevas plazas o cargos, quedando conformada la planta de cargos como 
se detalla a continuación: 

 FUNCIONARIOS POSESIONADOS CANTIDAD DE VACANTES 

TIPO DE VINCULACION 
III 

Trimestre 
2022 

III 
Trimestre 

2021 

VARIACION 
CARGOS 

III 
Trimestre 

2022 

III 
Trimestre 

2021 

VARIACION 
VACANTES 

      ABSOLUTA %     ABSOLUTA % 

Carrera Administrativa  87 140 -53 -38% 8 9 -1 -11% 

Libre nombramiento y remociòn 95 101 -6 -6% 5 5 0 0% 

Periodo Fijo 2 1 1 100% 0 1 -1 -100% 

Comision 3 0 3 100% 0 0 0 0% 

Encargo  38 0 38 100% 0 0 0 0% 

Provisionalidad 99 93 6 6% 0 0 0 0% 

Trabajadores Oficiales 41 0 41 100% 0 0 0 0% 

Total 365 335 30 9% 13 15 -2 -13% 

 

 

 

1.2. Gastos asociados a la nómina: 

1.2.1. Recargos por horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo:     
 

-60%

-40%

-20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

-100

-50

0

50

100

150

FUNCIONARIOS POSESIONADOS

III Trimestre 2022 III Trimestre 2021

VARIACION CARGOS ABSOLUTA VARIACION CARGOS %



 

                                    Nro. 054 

 

F-EM-14 Versión: 01 

Fecha:20/05/2021 

 

4 

 

INFORME SEGUIMIENTO CONTROL INTERNO 

 

 
A continuación, se detallan los gastos por concepto de horas extras, trabajo nocturno, 
dominical y festivo para el tercer trimestre del año 2022, los cuales presentan un aumento por 
valor de $11.889.778, equivalente al 7% del total del gasto consolidado.   
 
Se detallan las variaciones porcentuales presentadas respecto al mismo período del año 2021. 
La Alcaldía y la Secretaría de Infraestructura Física presentaron una disminicón del 49% y 44 
% respectivamente,  mientras que la Secretaría de Tránsito aumentó en 5%.  El incremento 
material más significativo corresponde a la Secretaría de Servicios Administrativos con 218%.  
 
Estos pagos fueron realizados a ocho (8) conductores y dos Auxiliares Administrativas. Nos 
informan del área encargada que estos pagos fueron realizados por necesidad del servicio. 
 

Recargos por horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo 

  
III Trimestre 

2022 
III Trimestre 

2021 
Variacion 
absoluta 

Variacion % 

Alcaldia          4.840.068  9.514.740 -4.674.672 -49% 

Secretaría de Movilidad y Tránsito     132.504.503  126.514.836 5.989.667 5% 

Infraestructura Física          9.676.329  17.129.312 -7.452.983 -44% 

Secretaría de Servicios Administrativos       26.292.229  8.264.463 18.027.766 218% 

Total     173.313.129  161.423.351 11.889.778 7% 
 

 
 
Se pagó por concepto de recargos por horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo a las 
siguientes personas: 
 

ALCALDIA 

ESCOBAR CORREA HERNAN ALONSO  Conductor           3.183.210  

ECHEVERRI DIAZ HENRY  Conductor           1.461.588  

TOBON OSPINA ELISA CAROLINA  Auxiliar Administrativo              195.270  

TOTAL            4.840.068  
 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 SANTAMARIA MEJIA BIBIANA ANDREA    Auxiliar Administrativo 3.846.626 

 ALVAREZ CHAVERRA LUIS FERNANDO    Conductor 3.231.303 

 MOLINA TABARES LUIS ORLANDO    Ayudante 1.262.061 

 LOPEZ HERNANDEZ ESMILLER ARCADIO   Conductor                 3.298.755 

 LONDOÑO GARCES JUAN DAVID   Conductor 1.023.935 

 LOPEZ ECHAVARRIA NATALIA ANDREA   Auxiliar Administrativo 973.983 

 LEZCANO ARAQUE JUAN CAMILO    Conductor 2.634.751 
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 MUÑOZ ESTRADA MARTIN ALONSO    Conductor 3.546.027 

 MORENO PAEZ JORGE LUIS   Conductor 3.633.674 

 OSORIO DORADO CARLOS FELIPE   Conductor 2.841.114 

TOTAL 26.292.229 

 

De acuerdo a lo estipulado en los Artículos 36 y 37 del Decreto Ley 1042 de 1978 sobre las 

condiciones para reconocer y pagar horas extras diurnas y nocturnas a los empleados, 

señalan: 

 Deben existir razones especiales del servicio.  

 El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, mediante comunicación 

escrita en la cual se especifiquen las actividades que hayan a desarrollarse.  

 El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por resolución motivada 

y se liquidará con los recargos respectivos.  

 Sólo se pueden autorizar el reconocimiento y pago de horas extras, siempre y cuando 

el empleado pertenezca al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el 

grado 19. (Decretos salariales dictados anualmente, el actual es el Decreto 304 de 

2020) y en ningún caso podrán pagarse más de 50 horas extras mensuales. O de 

máximo 100 horas para el caso de los conductores mecánicos.  

 En todo caso, la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando 

exista disponibilidad presupuestal.  

Por lo consiguiente, hay lugar al reconocimiento y pago en dinero de hasta 50 horas extras 

mensuales, y las que superen este máximo se les reconocerá en tiempo compensatorio, a 

razón de un día compensatorio por cada 8 horas extras laboradas, en aras de garantizar el 

derecho al descanso.  

Así las cosas, tienen derecho al reconocimiento y pago de horas extras quienes pertenezcan 

al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el grado 19, de tal manera que no 

existe disposición que permita el reconocimiento del trabajo suplementario, horas extras o 

compensatorios a empleados públicos del nivel profesional. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, los empleados de libre nombramiento y 

remoción no tienen derecho al reconocimiento de horas extras. 

1.3 Vacaciones de los funcionarios: 

 

La Secretaría de Servicios Administrativos, Subdirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 

suministra información con relación al reporte de períodos de vacaciones pendientes por 

disfrutar. Al 30 de septiembre de de 2022, se observa el siguiente estado de las vacaciones 

acumuladas.  No se reportan funcionarios con tres períodos de vacaciones pendientes 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#1042
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107134#304
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Vacaciones, III Trimestre 2022 

Períodos 
Pendientes 

No de 
empleados y 
trabajadores 

oficiales 

% 

0 237 65% 

1  107 30% 

2  18 5% 

3 0 0% 

TOTAL 362 100% 
 

 

 

Normatividad vigente que regula las vacaciones en el sector público: 

 

 La Directiva Presidencial N°08 del 17 de septiembre de 2022, la cual deroga la  

Directiva 09 de noviembre de 2018, en su artículo 2.1 regula la prohibición de 

indemnización de vacaciones “los jefes de talento humano se encargarán de la 

planeación de los períodos de disfrute de vacaciones de todo el personal de planta 

desde el inicio de cada anualidad, y propenderán por el cumplimiento del plan anual de 

vacaciones”. 

 

 Según el concepto 71441 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública 

dice: artículo 23 del Decreto 1045 de 1978 dispone” DE LA PRESCRIPCIÓN. - Cuando 

sin existir aplazamiento no se hiciere uso de vacaciones en la fecha señalada, el 

derecho a disfrutarlas o a recibir la respectiva compensación en dinero prescribe en 

cuatro (4) años que se contarán a partir de la fecha en que se haya causado el derecho. 

(...)¨, por lo anterior se deben emprender acciones a subsanar esta situación. 

 

 De acuerdo al concepto 146401 del 16 de abril de 2020 el Departamento Administrativo 

de la Función Pública que nos dice en su artículo 13 ¨DE LA ACUMULACIÓN DE 

VACACIONES. Sólo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, siempre que 

ello obedezca a aplazamiento por necesidades del servicio¨ 

 

2. Consumo De Combustible Y Mantenimiento De Vehículos Administración Central 

2.1. Combustible. 

El consumo de combustible del parque automotor de la Administración Central del tercer 
trimestre de 2022, respecto al tercer trimestre del año anterior, presentó un incremento asi: 
para los vehículos del 3% y para  las motos del 70%.   

Nos informa el área encargada que este aumento está dado por una mayor movilidad en 
cumplimiento de los compromisos y necesidades del servicio y por el apoyo que desde junio 
de 2022 se está dando a la Secretaría de Seguridad. 

 

 

237

107

18

0

Vacaciones pendientes III trimestre 2022

2022 2021
VARIACIÓN 

ABSOLUTA

VARIACIÓN 

%
2022 2021

VARIACIÓN 

ABSOLUTA

VARIACIÓN 

%

ACPM 14.554.588 14.101.238 453.350 3% 0 0 0 0%

GASOLINA CORRIENTE 0 0 0 0% 12.288.222 7.242.827 5.045.395 70%

VALOR TOTAL 14.554.588 14.101.238 453.350 3% 12.288.222 7.242.827 5.045.395 70%

VEHÍCULOS MOTOCICLETAS

CONCEPTO
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2.2.  Mantenimiento de vehículos 

En el tercer trimestre del año 2022, con respecto al mismo período del año 2021, el 
mantenimiento del parque automotor se comportó así:  

 Los vehículos: mantenimiento preventivo disminuyó 100%, mantenimiento correctivo 
incrementó 46%.  

 Las motocicletas: mantenimiento preventivo aumento 106%, mantenimiento correctivo 
incrementó 52%. 

La razón del incremento está dada por el aumento en los precios de los repuestos y por la 

depreciación y desgaste normal del parque automotor.  

VEHÍCULOS III TRIMESTRE DE 2022 III TRIMESTRE DE 2021 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA % 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 0 2.696.718 -2.696.718 -100% 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 22.483.342 48.416.132 22.483.342 46% 

VALOR TOTAL 51.112.850 51.112.850 19.786.624 39% 

 

MOTOCICLETAS III TRIMESTRE DE 2022 III TRIMESTRE DE 2021 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA % 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 10.979.104 5.321.825 5.657.279 106% 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 28.335.935 18.585.840 9.750.095 52% 

VALOR TOTAL 39.315.039 23.907.665 15.407.374 64% 
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3. Consumo de papelería, útiles de oficina, elementos de cafetería y aseo de la 
administración central: 
 
En el tercer trimestre de 2022, comparado con el tercer trimestre de 2021, en los gastos 
ocasionados por estos conceptos se observa un incremento por valor de $28.930.291 
que corresponde al 17%.   
 
El mayor incremento fue el de la Secretaría General por valor de $30.213.414, 
equivalente a 5.530%. Nos informa el área ecargarda que estos incrementos se dieron 
por el alto consumo en útiles de oficina que tiene la dependencia del archivo, dado el 
desarrollo ordinario de su actividad. Para el tercer trimestre de 2022 los más relevantes 
fueron: stikers de seguridad $16.577.400, cajas de archivo inactivo $5.850.000, sobres 
membrete ventanilla $4.272.000 
 

   SECRETARÍA O DEPENDENCIA 
III TRIMESTRE 

2022 
III TRIMESTRE 

2021 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

VARIACIÓN 
% 

Alcaldía 4.674.875 3.296.421 1.378.454 -42% 

Subdirección de Atención al Ciudadano 0 1.667.824 1.667.824 100% 

Oficina Asesora Jurídica 1.649.039 7.758.745 6.109.706 79% 

Oficina de Control Interno Disciplinario 0 0 0 0% 

Oficina de Control Interno 686.092 259.658 426.434 -164% 

Oficina Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC 213.087 0 213.087 100% 

Secretaría de Desarrollo Económico 2.488.222 0 2.488.222 100% 

Secretaría de Educación y Cultura 20.395.736 17.038.126 3.357.610 -20% 

Secretaría de Gobierno  15.123.642 24.578.930 9.455.288 38% 

Secretaría de Hacienda 12.246.557 9.497.593 2.748.964 -29% 

Secretaría de Inclusión Social y Bienestar 18.438.639 20.507.755 2.069.116 10% 

Secretaría de Infraestructura Física 3.988.601 3.592.494 396.107 -11% 

Secretaría de la Mujer 1.730.056 1.409.998 320.058 -23% 

Secretaría de Medio Ambiente 3.067.369 3.347.369 280.000 8% 

Secretaría de Movilidad y Tránsito  24.486.869 21.887.598 2.599.271 -12% 

Secretaría de Planeación  6.826.150 12.657.432 5.831.282 46% 

Secretaría de Salud 4.304.451 5.179.715 875.264 17% 

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia  17.269.639 1.942.015 15.327.624 -789% 

Secretaría de Servicios Administrativos 35.161.158 39.411.632 4.250.474 11% 

Secretaría General 30.759.810 546.396 30.213.414 -5.530% 

TOTAL 203.509.992 174.579.701 28.930.291 -17% 
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3.2 Consumo de papel resma carta y oficio: 

El consumo de la resma de carta y oficio para el tercer trimestre de 2022 presenta un 
incremento del 8% respecto al mismo período de 2021, con una variación absoluta de 
$2.424.880.  Nos informa el área encargada que el incremento en este consumo obedece a la 
creación de tres nuevas secretarías y nuevas subdirecciones.   También por la necesidad, que 
aun se tiene, de guardar documentos físicos como soporte de algunos trámites adminstrativos. 

   SECRETARÍA O DEPENDENCIA 
III TRIMESTRE 

2022 
III TRIMESTRE 

2021 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

% 

Alcaldía 224.770 196.827 27.943 14% 

Subdirección de Atención al Ciudadano 0 194.931 194.931 -100% 

Oficina Asesora Jurídica 330.442 1.648.053 1.317.611 -80% 

Oficina de Control Interno 404.191 252.518 151.673 60% 

Oficina Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC 123.013   123.013 100% 

Secretaría de Desarrollo Económico 105.672   105.672 100% 

Secretaría de Educación y Cultura 4.151.626 3.734.664 416.962 11% 

Secretaría de Gobierno  3.291.209 5.073.794 1.782.585 -35% 

Secretaría de Hacienda 4.274.063 2.717.761 1.556.302 57% 

Secretaría de Inclusión Social y Bienestar 2.810.131 4.087.980 1.277.849 -31% 

Secretaría de Infraestructura Física 224.770 542.869 318.099 -59% 

Secretaría de la Mujer 310.447 469.702 159.255 -34% 

Secretaría de Medio Ambiente 261.528 657.286 395.758 -60% 

Secretaría de Movilidad y Tránsito  5.504.986 4.876.176 628.810 13% 

Secretaría de Planeación  1.344.509 1.867.742 523.233 -28% 

Secretaría de Salud 886.261 894.127 7.866 -1% 

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia  5.080.913 97.827 4.983.086 5094% 

Secretaría de Servicios Administrativos 3.509.960 3.903.939 393.979 -10% 

Secretaría General 1.054.655 252.070 802.585 318% 

Total 33.893.146 31.468.266 2.424.880 8% 
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4. Gastos por concepto de servicios públicos 

En el tercer trimestre de 2022 hubo consumo de servicios públicos por valor de $306.035.627, 
comparado con el mismo período de la vigencia 2021, se observa un incremento por valor 
$31.392.842 equivalente al 11%.   

ENTIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO 
III 

TRIMESTRE 
2022 

III 
TRIMESTRE 

2021 

VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

% 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P 52.958.755 68.486.556 15.527.801 -23% 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 250.912.872 204.009.329 46.903.543 23% 

ACUEDUCTO VEREDA LA DOCTORA 1.081.000 1.500.900 419.900 -28% 

CORPORACION DE USUARIOS DE ACUEDUCTO LAS LOMITAS 372.000 230.500 141.500 61% 

ASUALPA 625.000 415.500 209.500 50% 

ACUEDUCTO VEREDAL CAÑAVERALEJO 86.000 0 86.000 100% 

TOTAL 306.035.627 274.642.785 31.392.842 11% 

 

 La principal variación corresponde al incremento de Empresas Públicas de Medellín 
por valor de $46.903.543 equivalente al 23%.  Este incremento está dado por el ingreso 
de los siguientes siete contratos: Los Cuatro Elementos, Edificio del CAM, Casa 
Mostaza, Maravillas calle 77, Corporacón Sabaneta Jóven, local María Auxiliadora y 
Cañaveralejo. 
 

 EPM Telecomunicaciones ESP presentó una disminución del 23% debido a la 
cancelación de servicios de algunas líneas telefónicas aritculado con la oficina de la 
TIC. 
 

 En en tercer trimestre de 2022 no hubo pagos por intereses en las facturas de servicios 
públicos. 
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El consumo de servicios públicos mensuales del tercer trimestre de 2022 se detalla a 
continuación: 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL ($) 

ACUEDUCTO 10.863.194 10.445.846 9.034.936 30.343.976 

ALCANTARILLADO 7.723.994 7.242.492 6.751.901 21.718.387 

GAS 250.865 282.976 244.827 778.668 

ENERGÍA 59.669.099 60.321.764 58.579.394 178.570.257 

EPM TELECOMUNICACIONES  15.562.552 16.844.443 15.509.273 47.916.268 

IMPUESTOS EPM TELECOMUNICACIONES 1.424.419 2.182.387 1.435.681 5.042.487 

DIFERIDO COVID EPM 7.266.267 6.809.162 7.600.283 21.675.712 

TOTAL 102.760.389 104.129.070 99.156.294 306.045.754 
 

 

 

5. Consumo de combustible y mantenimiento de vehículos Secretaría de Seguridad 

Para el tercer trimestre de 2022. la Secretaría de Seguridad pago combustible y 
mantenimiento a 40 vehículos distribuidos así: 29 motocicletas, 9 camionetas y 2 
busetas.  
 
La Admnistración Municipal cuenta con un parque automotor propio de 20 unidades, 
conformado por 3 vehículos y 17 Motos, los cuales fueron entregados bajo contrato de 
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comodato a la Estación de Policía. Los otros 20 vehículos son aportados por la Policía 
Metropolitana del Valle de Aburra, Meval, para la  atención a las necesidades de 
seguridad de nuestro municipio en especialidades como Sijin, Gaula, Sipol, 
Carabineros, Preci, Infancia y adolescencia.  Nuestro compromiso es suministrarles y 
apoyar su labor con mantenimiento y combustible necesario para el cumplimiento de 
su objeto misional. 
 
5.1 Combustible 
 
Se observa un incremento neto en el consumo de combustible del 10%, pese a que en 
el tercer trimestre de 2022 hubo una disminución de 2 vehículos comparado con el 
mismo período del 2021, la camioneta de la policía incremento 19% y las motos 7%. 
Los demás vehículos presentaron una disminución en el consumo. 
 
Nos informa el área encargada que el Incremento en el combustible, está dado por la 
dinámica económica del país, donde se viene presentando un aumento en el precio.  
 
Así mismo, la dinámica de seguridad del municipio exige el cumplimiento de diferentes 
servicios.  Pese a la disminución del parque automotor el personal sigue siendo el 
mismo, por ende, se entiende que estos vehículos requieren un mayor nivel de 
exigencia, siendo utilizados en diferentes turnos de vigilancia por el personal Policial. 
 

Presta Servicio A: 
Descripción 

tipo 
vehículo 

Cantidad de vehículos Gasto por combustible 

III 
Trimestre 

2022 

III 
Trimestre 

2021 

 Variación 
Absoluta 

III 
Trimestre 

2022 

III 
Trimestre 

2021 

 Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

EJERCITO CAMIONETA 1 1 0 223.464 1.603.560 -1.380.096 -86% 

Total EJERCITO   1 1 0 223.464 1.603.560 -1.380.096 -86% 

POLICÍA 

BUSETA 2 2 0 2.672.440 3.106.776 -434.336 -14% 

CAMIONETA 8 9 -1 13.481.365 11.289.308 2.192.057 19% 

MOTO 29 30 -1 12.000.051 11.213.163 786.888 7% 

Total POLICÍA   39 41 -2 28.153.856 24.192.354 3.961.502 16% 

Total General   40 42 -2 28.377.320 25.795.914 2.581.406 10% 

 

 

 

5.2 Mantenimiento Vehículos: 

El mantenimiento al parque automotor presentó un incremento neto del 4%. El 
incremento más significativo es el de las busetas por valor de $11.256.051 equivalente 
al 849%, este incremento se presentó, principalmente,  porque el parque automotor 
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intervenido requerió la reposición de elementos estructurales de la suspensión para 
garantizar su funcionalidad. 

 

Presta Servicio 
A: 

Descripción 
tipo 

vehículo 

Cantidad de vehículos Gasto por mantenimiento 

III 
Trimestre 

2022 

III 
Trimestre 

2021 

 Variación 
Absoluta 

III 
Trimestre 

2022 

III 
Trimestre 

2021 

 Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

EJERCITO CAMIONETA 1 1 0                   0 0 0 0% 

Total EJERCITO   1 1 0 0 0 0 0% 

POLICÍA 

BUSETA 2 2 0 12.582.601 1.326.550 11.256.051 849% 

CAMIONETA 8 9 -1   7.566.271 -7.566.271 -100% 

MOTO 29 30 -1 8.706.122 11.509.401 -2.803.279 -24% 

Total POLICÍA   39 41 -2 21.288.723 20.402.222 886.501 4% 

Total General   40 42 -2 21.288.723 20.402.222 886.501 4% 

 

 

 

6. Gastos por consumo de telefonía celular administración central 

El consumo de telefonía móvil aumentó  en 11%, equivalente a $1.433.946,  con respecto al 
mismo período del año anterior.   Este incremento se dio por la adquisición de tres nuevas 
líneas celulares solicitadas para el despacho del Alcalde y por el incremento en las tarifas. 
 

PERÍODO 
III TRIMESTRE 2022 III TRIMESTRE 2021 

VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

VARIACIÓN % 

JULIO 3.518.696 3.129.052 389.644 12% 

AGOSTO 4.394.153 5.579.380 -1.185.227 -21% 

SEPTIEMBRE 6.576.938 4.347.409 2.229.529 51% 

TOTAL 14.489.787 13.055.841 1.433.946 11% 
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7. Gastos por concepto de viáticos administración central 

Los gastos por concepto de viáticos tuvieron un incremento con respecto al mismo período del 

año  2021.  Esta información  se pude evidenciar en los vales de anticipo que se encuentran 

en la Dirección de Tesorería.   

 

Dicho incremento encuentra justificación en decreto Nº332 del 27 de diciembre de 2016 “ por 

medio del cual se reglamenta la concesión y legalización de vales anticipo en la administracion 

central municipal”; principalmente en lo establecido en el artículo segundo que entre otros 

aspectos dispone: “(…) también se podrá autorizar para viáticos y gastos de viaje, con el fin 

de apoyar la gestión administrativa y misional de la entidad”.  

 

 

CONCEPTO 
III TRIMESTRE 2022 III TRIMESTRE 2021 

VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

VARIACION % 

VIATICOS 75.093.196 12.881.734 62.211.462 483% 

TOTAL 75.093.196 12.881.734 62.211.462 483% 
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Desde la Oficina de Control Interno, se le recuerda a los auditados la importancia de aplicar 

en todos los procesos y procedimientos: el Autocontrol, la Autogestión y la Autorregulación, 

los tres (3) pilares de Control Interno, los cuales son esenciales para la satisfacción del 

ciudadano con el servicio prestado por la Administración Municipal. 

APROBACIÓN DEL INFORME DE SEGUIMIENTO 

Nombre Completo Responsabilidad Firma 

Lina María Muñoz Vásquez Jefe Oficina De Control Interno 

 

Adriana Patricia Uribe Cardona Asesora – Oficina de Control 
Interno 

 

Sandra Larrea de Akerman Contratista- Apoyo Profesional 

 

 


